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PRECIOS DE INSERCION

NAsaeroB sueltos, 0*25 pesetas cada uno

Oficial
de la provincia de Logroño

Los «dictoB y Anuncios oficiales y par- 
tioulares pue sean de pago, satisfarán oiuco 
céntimos de peseta por PAbARua, y los 
anuncios judiciales, a razón de tubs eén- 
tiínoa de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente flatta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría dp fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no ss 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserciones 

oomunioapiones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias tenitorios da 
Africa, atritos a la legislación peninsular a los Teinte dias de an promulgación en 
ellas no se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promulgacku al día en quetsnnina la tnacrclós de )s Ley 
Î áel Códigc OiTll),
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PSSSIDOCIA DEL CONSEJO DE ilNlSTROS C

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g,), Su 
Majestad la Reina Dofia Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

{Oaceta 13 de marzo)

ADMINISTRACION. PROVINCIAL
654

"GOBIXIINO OlVUv
ANUNCIO

Recibidas las obras de 
acopios para reparación del 
firme de los kilóinetros 5 al 
13 de la carretera de tercer 
orden de Haro al Montón de 
Trigo ejecutadas por el Con
tratista don Eduardo Andrés 
y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para 
responder de la Contrata a 
tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, modificando el ar
tículo 65 del pliego de con
diciones generales para la 
contratación de las Obras 
públicas ordeno al Alcalde 
de Anguciana en cuyo ter
mino municipal se ejecuta
ron las obras, remitan a la 
Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia las recla
maciones que les hayan sido 
presentadas o las que se pre
senten contra el citado Con
tratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de es- | de las Corporaciones interesadas
te anuncio en el «Boletín | se reiteran las prescripciones re-
Oficial» a cuya terminación | glamentarias siguientes:
de no ser enviadas se enten-1 a) Intervenciones de primera 

clase: Podrán concursarlas los ín 
dividuos pertenecientes al Cuerpo 
que tuvieran reconocido su dere
cho con anterioridad a la publica
ción del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926 y Jos que hayan

derá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño 12 de Marzo de 
1929.

El Gobernador Civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

ADMINISTRACION CENTRAL
467

Ministerio de
la Gobernación

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: A partir de la pu

blicación de la presenté Reai or
den en la Gaceta, durante el plazo 
de treinta días hábiles, queda 
abierto concurso para proveer en 
propiedad las plazas de Interven
tores de fondos provinciales y mu
nicipales vacantes en las Corpora
ciones comprendidas en la relación 
que se inserta al final de esta con
vocatoria y con sujeción a las dis
posiciones siguientes:

1.^ Podrán tomar parte en el 
presente concursos todos los in 
dividuos que pertenezcan ai Cuer
po de Interventores de fondos de 
la Administración local, lo mismo 
los que estén desempeñando cargo 
que los que se hallen en expecta
ción de destino siempre que ten
gan capacidad legal para optar a 
la Intervención que soliciten con 
sujeción a las prescripciones del 
Real decreto de 23 de Agosto de 
1926 y Real orden de 16 de Octu
bre de 1926,

2.“ Al efecto de justificar su 
capacidad legal los concursantes 
que hubieran ingresado en el Cuer
po al amparo de los preceptos del 
Real uecreto de 23 de Agosto de 
1926, consignarán necesariamente 
en su solicitud el concepto en que 
fueron admitidos a la oposición 
que les dió ingreso en la carrera, 
el cual determinará el derecho del 
solicitante a optar a las plazas va
cantes ajustándose a la clasifica- 
çiôn que de las mismas se hace, a 
tenor de lo preceptuado en el ex
presado Real decreto.

3.* Para el mejor conocimiento

desempeñado Intervenciones o Je- solicitar en una sola instancia, di-
faturas de segunda ciase por más 
de dos años o do tercera clase por 
más de cuatro sin nota desfavora
ble.

b) Intervenciones de segunda 
y de tercera clase: Podrán concur
sarlas. además de los individuos 
del Cuerpo que en la actualidad 
desempeñan las dé cuarta y quin
ta clase, los que hayan ingresado 
al amparo del Real decreto-ley de 
23 de Agosto de 1926, que se cla
sifican en la forma siguiente:

Apartado A)—Con título de Pro
fesor mercantil.

Idem B)—Con título de Aboga

i

do.
Idem C)—Cuerpo pericial de 

Contabilidad.
Idem D)—Funcionarios del Es

tado Oficial de primera y segun
da.

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase: Podrán concursadlas 
los individuos que en la actualidad 
desempeñen plazas análogas y 
los que hayan ingresado en el 
Cuerpo a tenor de lo dispuesto en 
el citado Real decreto, que se cla
sificarán asi:

Apartado E)-Secretarios de 
Ayuntamiento de primera catego
ria.

Idem F)—Secretarios de segun
da categoría y Secretarios-Inter
ventores.

Idem G)—Suboficiales y Sar
gentos del Ejército.

Idem H)—Interventores interi
nos.

4.“ Las dudas que puedan ofre
cerse respecto a la capacidad o 
derechos de ios concursantes de
berán someterlas los Gobernado
res o Corporaciones interesadas a 
la Dirección general de Adminis
tración, que las resolverá seguida- 

?

I mente con vista del expediente per- 
I sonal de cada interesado.
I 5.^ El presente concurso se 

tramitará en los respectivos Go
biernos civiles, donde habrán de 
dirigirse las instancias y documen
tos de los concursantes que aspi 
reii a las vacantes existentes en la 
provincia, pudiendo también pre
sentar las instancias directamente 
en las Corporaciones en que exista 
la vacante.

6.* Los concursantes podrán 

rigida al Gobernador civil, todas 
las vacantes existentes en la res
pectiva provincia, acompañando 
tantas copias literales de ella cuan
tas vacantes sean las solicitadas. 
Igualmente deberán acompañarse 
el mismo número dé copias de to
dos los documentos que se pre
senten con la instancia, a fin de 
que el Gobernador civil las remita: 
a cada una de las Qorporaciones 
cuya intervención se solicite, pre
via comprobación y cotejo.

3
I

7.® En las instancias deberá 
consignarse el domicilio habitual 
del concursante, a tos efectos de 
las notificaciones que hubieran de 
serle dirigidas, la fecha de su na
cimiento, la clase de Intervención 
que desempeñe, con certificación 
que acredite el tiempo que la hu
biere servido, y los ingresados en 
las últimas oposiciones consigna
rán, además, el concepto en que 
fueron admitidos a dicha oposi
ción y el número de orden con que 
aparezcan en la relación de opro
bados, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 18 de Enero de 1929.

8.® Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
Agosto de 1926 deberán presen
tar con su instancia la hoja de ser
vicios a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 68 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
con tantas copias cuantas sean las 
Intervenciones soliciiadas. Los que 
hubiesen ingresado con posterio
ridad a la citada fecha 25 de Agos
to de 1926 deberán acompañar a 
su instancia una certificación que 
acredite haber practicado durante 
un año en alguna Intervención muni 
cipal ü provincial, expedida por el 
Jefe de la dependencia, con el vis
to bueno del Presidente de la Cor- 1

I poración de que setrate.

1 
i

9.^ Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que 
se concede para la presentación 
de instancias, los Gobernadores 
civiles remitirán a cada una de las 
Corporaciones interesadas las co
pias debidamente confrontadas de 
las instancias y documentos pre
sentados por los diferentes con
cursantes a cada una de las Inter
venciones que han de proveerse, 
y dentro del mismo plazo, las Cor
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poraciones darán cuenta al Gober
nador de las Instancias que direc
tamente se hubieran presentado 
en la Corporación, con expresión 
de las circunstancias de cada so
licitante. De unas y otras solicitu
des, formando la oportuna relación 
darán cuenta los Gobernadores ci
viles a la Dirección general de 
Administración, para que com
pruebe las circunstancias alega
das por cada uno y oponga los 
reparos procedentes, si lo creyese 
oportuno, antes de que por las 
Corporaciones interesadas se ha
ga la designación entre los con
cursantes.

10. Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, y reci. 
bidas en las respectivas Corpora
ciones las que se hubiesen presen
tado en el Gobierno civil de la pro
vincia, será convocado el Pleno a 
sesión extraordinaria, a fin de pro
ceder al nombramiento de Inter
ventor entre ios concursantes ca
pacitados legalmente. En la misma 
sesión en que se nombre Interven
tor, la Corporación formará una 
lista con todos los demás concur
santes a la plaza colocándolos por 
el orden de preferencia que la 
Corporación estime conveniente, 
a fin de que si el designado no to
mase posesión por cualquier cau
sa, pueda la Dirección General 
hacer i3uevo3 nombranmientos en
tre los solicitantes, teniendo en 
cuenta las preferencias significa
das por las Corporaciones intere
sadas.

11. Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento la Cor
poración lo pondrá en conocimisn- 
to del Gobernador civil y de ¡a Di
rección general de Administración 
a la que se enviará adamas, la re
lación del resto de ios concursan 
tes,porel orden de preferencia que 
queda indicado en la disposición 
anterior. Igualmente deberá notifi
car seguidamente ai designado el 
nombramiento que le hubiere he
cho, a fin do que pueda tomar po
sesión del cargo o expresar lo que 
a su derecho convenga,

12. La Dirección general orde 
nará la publicación de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de 
Madrid y su reprodueió.u en el Bo
letín Oficial de la provincia. En el 
plazo máximo de treinta días, a 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de los respectivos nombra
mientos, deberán los interesados 
posesionarse de sus cargos, cornu 
nicando la posesión a la D reccíón 
general de Administración y al Go
bernador civil, inmediatamente do 
verificada bajo apercibimiento de 
incurrir en responsabilidad admi 
nistrativa, tanto la Coí’poración 
como ios interesados por el incum
plimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de 
posesión deberán los interesados 
acreditar, con las certificaciones 
procedentes, que no están proce

sados criminalmente y observan 
buena conducta cuyos documentos 
qudarán unidos a su expediente 
personal respectivo.

14. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
fijan .sin llevar a cabo las respec
tivas diligencias que quedan rese
ñadas, así como las que hagan 
nombramiento ileg’ü.l o quebranten 
o inflinjan las reglas establecidas, 
se considerarán decaídas de su de
recho, de conformidad con lo es
tablecido por el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y corresponderá hacer el 
nombramiento oportuno a la Di
rección general, sin atender otra 
circunstancia que al mérito y an
tigüedad de los concursantes.

15. De conformidad con lo es- 
blecido por el caso séptimo de la 
Real orden de 6 de Abril de 1925 
(Gaceta del 8), que se declara de 
aplicación a este concurso los opo
sitores aprobados mayores de vein
titrés años y menores de veinticin- 
ÇO, podrán acudir al presente con
curso pero si fueran designados 
no entrarán en posesión del cargo 
hasta cumplir la edad de veinti
cinco años que establece el Regla
mento, quedando autorizados los 
Ayuntamientos, en tal caso, para 
de-signar un Interventor que, con 
carácter interino, desempeñe la 
plaza hasta la mayor edad del 
nombrado, dando cuenta a la Di
rección general de Administración 
de lo que en tales casos se resuel
va.

I 16. Si un concursante fuera de
signado para dos o más Interven
ciones, deberá optar por una de 
ellas, en el término de cinco días, 
a contar des ie que le hubiese sido 
notificada ia designación o se hu- 
biese publicado su nombramiento 
en la Gaceta, comunicando su op
ción « las Corporaciones que le 
hubiesen d asignado y a la Direc
ción general de Administración, 
para que pueda proceder a nuevo 
nombramiento caso de que el de
signado no ejerciera este derecho 
de opción dentro del plazo señala
do se entenderá que opta por la 
Intervención de mayor sueldo, y 
si las retribuciones fueren iguales 
por la de la Corporación de la lo
calidad de mayor vecindario.

17. La toma de posesión de 
una Intervención determinada sig 
niñea la expre.sa renuncia a todas 
las demás que el interesado hubie
se solicitado en el mismo concurso 
y si el individuo de que setrate 
estuviera sirviendo en propiedad 
otra Intervención la toma de pose
sión en la nueva origina automáti
camente la vacante de ia que de
sempeñaba.

18. Los Gobernadores civiles 
dispodrán ia publicación en el Bo
letín Oficial de la presente Real 
orden y cuidarán del más exacto 
cumplimiento do sus disposiciones 
a fin de evitar toda complicación 
que pueda altera” la normalidad 

del concurso que se anuncia, per
turbando el ordenado funciona
miento en las oficinas centrales y 
locales a que el mismo afecta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gu.arde a V. B. muchos años. Ma
drid, 15 de febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España.
(Continuará)

{(baceta 16 febrero 1929)
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Ayuniamienio Consii- 
tjicional de Logroño
Pliego de condiciones Económi

co Administrativas para la 
subasta en pública licitación 
y por pliegos cerradosj para 
la construcción de un gru
po escolar de ocho grados en 
la Ciudad de Logroño,

1 ." La subasta se verificará 
j ct n todas las formalidades esta- 
I blecidas en el ardculo 15 del Re- 
l glamento de 2 de iulio de 1924 
! para la contratación de obras y 
i servicios municipales, el día si

guiente hábil al ’en que terminen 
los veinte, también hábiles, d© la 
inserción de este anuncio en la 

i «Gaceta de Madrid», teniendo 
I efecto a la hora de las doce, bajo 
I la Presidencia del Sr. Alcalde o 

Teniente de Alcalde en quien al 
í efecto delegue, 'asistiendo tam- 
< bien otro señor Teniente de Alcal

de, designado por la Comisión 
Permanente, y un señor Notario 

; autorizante del acto.
2 .® Los pliegos de condiciones 

: proyectos y demás antecedentes 
para la .subasta se hallarán de ma- 
nifiesío en la Secretaría del Exce- 
lenñsimo Ayuntamiento, durante 
las horas de diez a trece, todos lOs 
días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3 .^ El precio tipo para esta su
basta será el de 207.926‘25 pese
tas (doscientas siete mil novecien
tas veintiséis pesetas veinticinco 
céntimos) y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el Presu
puesto extraordinario aprobado por 
el Pleno del Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión del día 28 de 
abril de 1928.*

4 .® Los licitbdores que concu 
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja General de De
pósitos, cualquiera de sus Sucur
sales o en la Depositaría Munici
pal la fianza provisional de 
10.396‘31 pesetas (diez mil tres
cientas noventa y seis pesetas 
treinta y un céntimos), consisten
tes en el cinco por ciento del im
porte total de la misma, * pudiendo 
verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que 
determina eí artículo 10 dd Regla
mento citado, ccmputándsse estos 

en ia forma establecida en el ar
tículo 11 del mismo.

1 5.® Las proposiciones para op- 
í tar a esta subasta se presentarán 
í en la Secretaría Municipal en los 
j días hábiles desde el siguiente al 
’ en que aparezca inserto el corres- 
I pondiente anuncio en ia Gaceta de 

Madrid, hasta el anterior en que 
5 aquella haya de tener efecto, y du

rante las horas de diez a trece, en 
; la forma y modo que especifica el 
í expresado artículo 15 del Regla- 
I mentó de 2 de julio de 1924.
? 6.® El rematante no podrá ce

der ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda ter
minantemente prohibida ia trans
ferencia de los mismos en uso de 
las facultades que aj Ayuntamien
to confiere el artículo 22 del Re
glamento vigente para lacoutrata- 
ción de las obras y servicios muni
cipales.

i 7.® El llciíador a cuyo favor 
] quede el remate se obliga a con- 
■ currir a la Casa Consistorial el 

día y hora que se le señale para 
otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que 
acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos, cual 
quiera de sus sucursales, o en ia 
Depositaría de fondos municipales 
la cantidad equivalente al diez por 
ciento de la en que hubiese que
dado el rematé, en concepto de 
fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los va
lores 3 8igno.s admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en 
aquellos;

8 .® Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva o no concu
rriera al otorgamiento de la escri
tura o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del pla
zo señalado y de nna prórroga 
que solo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en nin
gún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo re
matante con los efectos del artícu
lo 24 del Reglamento referido.

9 .® El hecho de preseníar pro
posición para la subasta constituye 
al licitado!', en la obligación de 
cumplir el contrato si ie fuese ad 
judioado definitivamente el rema
te, pero no le dá más derecho? 
cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente que el de apelar con
tra la adjudicación definitiva si se 
creyese perjudjoado por el mismo.

El Exemo. Ayuntamiento solo 
queda obligado^por la adjucicación 
definitiva.

10 .® E¡ Exemo. Ayuntamiento, 
usando de la facultad que lo con
fiere el art.® 30 del Reglamento de 
2 do Julio de 1924, ya mencionado 
podrá rescindir el’ contrato en 
cualquier tiempos de la duración 
del mismo por falhís del rematante
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a cualquiera do las condiciones 
estipuladas.

11 .* El contratista no podrá pe
dir aumento o disminución del 
preció en que hubiese quedado el 
remate; cualquiera que sea la cau
sa que alegue pues este tendrá lu
gar a riesgo y ventúra.

12 .* El contratista para todo 
incidente a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia al fuero de
flu Juez y dolnicilioy expresamen
te se súmete a los Tribunales de |
esta Ciudad. . j
. 15.* Ei €Óntr^4ista queda obli- I 
gado a satisfacer ios gastos de os- | 
oriíura, sus copias y debías que | 
origine la sóbnsta así oavo el im- | ... ..
porte de la ipss de jos dücü- f sqbiFdajes exigibles se devolverá 
meot^-que lb hayJu_íiiJiiiá.ra.'l" |já fijinz^al remap-nte.
misma on la Gaceía^de Madrid,Bo- ’
letîn Oficial de la pi-ovincia y dia
rios no oficiales, presenUndo «1 
efecto antes de formalizar la escH- 
tuiæo acta del reñíate el corres
pondiente reaguardo de haberse 
hecho efectivo e‘ mencionado im 
porte. ;

También queda ombligado el cou- 
traclsta a satisfacer a ¡a Hacienda 
pública al impfuTFde los derechos 
reales, si los d vengase y el de 
cualquier otra contribución o im* 
puesto a cuyo efecto adquiere el í 
conáproinisb de/tíreseTitar la esori- f 
tura de a Ijudicación en Jas Ofici- | 
ñas liquidadoras dentro de los pía- | 
zos legales sin cuyo requisito no i 
se le satisfará por el Excelentísimo |
Ayuctamiecto cetitidad alguna por j
cuenta del eontratoi.

14 .* Todo licitador que concu
rriese a la subasta en representa
ción de otro o de cualquiera So
ciedad, deberá incluir dentro del 
sobre Cerrado que presente, ade
más de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios copia de la escritura de 
mandato o sea de) poder o docu
mento que justifiqúe en forma le
gal la personalidad del licitador 
para gestionar a nombre y repre
sentación de su podernante, cuyo 
documento o poder ha de haber 
sido bastaníeado a su costa por 
cualquiera de los señores Letrados 
de la Capital.

15 .* Las proposiciones para op- ’ 
tar a la subasta han de ser exten- j 
didáé en papel de la clase octava Î 
del Timbr e del Estado. ?

16 .® Las obras deberán quedar ’ 
terminadas en un plazo de nueve 
meses a contar desde el día si 
guíente al en que se firme la es
critura de contrato, abonando en 
caso contrario al Exorno. Ayunta- ' 
miento la cantidad de doscientas ' 
pesetas por cada día de retraso en 
el plazo marcado. í

17 .® Loa pagos se harán men- 
sualmente previa certificación ex
tendida y expedida al contratista 
por el Director de las obras, te- • 
Hiendo en cuenta la ejecutada por 

' el mismo, valorada a los precios 
del proyecto deducida la baja de 
subasta si la huebiere, más un 2 

1

por ciento del importe líquido de 
la certificación para gastos de aná
lisis, inspección y liquidación que 
abonará al Arquitecto Director de 
las obras.

18 .® El contratista satisfará al 
Arquitecto autor del proyecto los 

I honorarios que del proyecto y di- 
I rección facultativa correspondan, 
I según tarifas abonándose los co- 
5 rrespondientes al proyecto al ad- 
§ judicarse la óbfa.

T9.* Terminado el contrato, y 
previa í^rtificación del Director 
do Jas obras, ViSíidá por si señor 
Alcaide en la que conste haber 
cumpUdq iodáá las std

O h
diçtf?a53 eg“ 
i'Ojresvon-

§ rji-Oiatitiite quepH oblî- 
j gado a realizar el correspondiente

I
cónírato coa los obreros que ha
yan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar es- 
I tipuladoja duración del, mismo, 

I los requisitos para su denuncia o 

Í

?

suspensión el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

21.* El presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de 
la ley de protección a la industria 
nacional de 14 de febrero de 1907 
y en su virtud solamente serán 
admitidas las proposiciones en qüe 
se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional salvo en los 
casos que autorice' la relación de 
excepciones que se publica anual
mente en cumplimienfo del art.® 
2.® de tal ley.

, Igualmente quedará sujeto este 
contrato al Reglamento para la 
ejecución de la misma y disposi
ciones vigentes complementarias 
de dicha ley.

Logro 7 dd marzo de 1929.—El 
Secretario Federieo Sabrás.—V.® 
B.°, el Alcalde, Joaquín Elizalde.

MODELO DE PROPOSICION Î 

que deberá extenderse en papel 
timbrado de la clase octava y ai 
presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente:

cProposioión para optar à la su
basta de las obras do construcción 
de un edificio de nueva planta 
destinado a Grupo Escolar en la 
Ciudad de Logroño.

Don.... que vive.... enterado 
de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras 
para la construcción de un edificio 
de nueva planta destinado a Gru
po Escolar en la Ciudad de Logro
ño, anunciada en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro 
vincia, en los días... y... de.... 
conforme en un todo con las mis
mas se compromete a tomar a su 
cargo dicho contrato con estricta 
sujeción a ellas (aquí la proposi
ción en esta forma) por ios pre
cios o tipos o con la baja de.... 
tanto por ciento (en letra) en los 
precios de tipo.

Logroño........ de 1929.
Firma del proponente

DILIGENCIA: La extiendo yo, 
el Secretario para hacer constar 
que esta subasta se anuncia des
pues de haberse cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 2a del Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios municipales y 
sin que durante el plazo concedido 
al efecto se hubiese presentado re
clamación algum.

Logroño 7 de Marzo de 1929.= 
El Sectetbrio, Federico Sabrás= 
V.® B.°. el Alcalde, Joaquín Eli
zalde',

62Ó
Cédula de cííación
Eq virtud de lo mandado 

por el §r.- Juez de primera 
instaacía de ei^te partido en 
providencia datada en el 
juicio ordinario de mayor 
cuantía que se sigue en este 

■ Juzgado -por U- 
pez-Montenegro España con
tra D. Manuel Garnica, cuyo 
domicilio se desconoce, so
brereclamación de cantidad, 
se cita por medio de la pre
sente al referido Don Ma
nuel Garnica para que com
parezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día doce 
próximo a las doce al objeto 
de llevar a efecto la absolu
ción de posiciones y recono
cimiento de firma solicitada 
por la parte contraria, pre
viniéndole que es obligato
ria su comparecencia y que 
si no-lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Alfaro cuatro de marzo de 
1929. ;

El Secretario, 
Joaquín Fernández

AGUAS
l

El Ayuntamiento de Salva
tierra de Alava solicita auto
rización para derivar con 
destino al abastecimiento de 
dicha villa un caudal de tres 
litros por segundo de tiempo 
de aguas del manantial de 
Lezao y cincuenta y cinco 
centilitros por segundo del 
manantial de «Las Balsa8> 
en dicha jurisdicción.

Las obras que comprende 
el proyecto son: las de cap
tación de los dos manantia
les, conducción hasta la ar
queta de reunión y la con
ducción general desde esta 
al depósito regulador.

Lo que se hace público 
conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Real decre
to-ley número 33 de 7 de ene
ro de 1927 para que cuantos 
se consideren perjudicados 
por el proyecto de referen
cia puedan presentar las re-

clainaciones que estimen 
pertinentes en escrito diri
gido al señor Gobernador 
civil dentro del plazo de 
quince días contados a par
tir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial> durante cu
yo plazo éstará de manifies
to el proyecto en la Jefatu
ra de la División Hidráuli
ca del Ebro. San Jorge nú
mero 10-3.° Zaragoza.

Zaragoza 4 de Marzo de 
1929.
> El Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Ebro, 
Vióente Euñez,

Anuncios
^GJTILAR DRLUlO ALHAMA 
Ron Sixto LatOf'ro Jgea, Píesidenjle 

de la Junta ^ General del Reparti- 
mienéó de iíiúidddes de este wutii- 
Gi^O.

¿ Hago saber: Que terminado por es
ta Junta él Repdrtimcento general de 
utilidades de este término, formado 
■para el aíw actual con arreglo a los 
preceptos del: Estatuto municipal, es
tará el mismo áe manifiesto al públi
co en la Secretária del Ayuntamiento 
por el término de quince dias hábiles 
a los efectos de reclamaciones.

Durante el pláifo de exposición y 
los tres dias después, se admitirán por 
ia Junta las reclamaciones que se prp- 
duscan por las personas o entidades 
comprendidas en el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo 
reclamado, siendo presentadas en di
cha Secretaria debidamente reintj^ra- 
das.

Aguilar del Rio Alhama, a 8 de 
mareo de ¿929.

El Presidente, 
Sixto Latorre

657 
MUEILLG DE RIO LjíZA

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario formado en el año ac
tual para la reedificación de ungrupo 
de escuelas nacionales unitarias y vi
viendas para para los señores Maes
tros, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
crean convenientes y puedan formu
lar las reclamaciones que crean opor
tunas para ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 6.® del Reglamen
to de ^3 de agosto de 1924.

Hurillo de Río Lesa It de Margo 
de 19^2.

El Alcalde, 
Braulio Esteban

T-ap, Viuda da Villar.
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CUENTA DE PRESUPUESTOS
■Ejercicio económico 1^28 h

Diputación Provincial de Logroño > V í. á h, misma en cumDlimlento de las disposiciones vigentesrinde el Presidente <de la. Corporación como Ordenador de pagos de la misnaa

Parte primera.— Cuenta del Presupuesto de
Aumentos durante el e

A nulacionea durante el ejercicio

CAPÍTULOS
Por otros 
conceptos

Pesetas

total

Pesetas

TOTAL

Presupuesto 
lid^idado

Pesetas___

Cobrado durante 
el ejercicio

Pesetas

Pendiente de cobro que pasa a resultas
Ingresos liq.ui-j 
dados y no rea-| 

¡izados
Pesetas I

Créditos con ca- 
recter perma

nente
Pesetas

TOTAL-

Pesetas

4.405‘144.405’14

1 .® Rentas . . . • • • •
2 .3 Bienes provinciales . •
3 .® Subvenciones y donativos
4 .® Legados y mandas . • •
5 .® Eventuales y extraordinários 

iudemnlzaciones • •
6 .® Contribuciones especiales .
7 .’? Derechos y tasas ....
8 .® Arbitrios provinciales. . .
9 .® Impuestos y recursos cedid 

por el Estado . • ? •
i0.“ Cesiones de recutsosmunicipa
11 .® Recargos provinciales . •
12 .® Traspaso de obras y servie 

públicos". . • ?•
13.®
14.®
15.®
16.®

17.”

Crédito provincial. .
Recursos especiales .
Multas . . • •
Mancomunidades iptérpí 

les. . . • - •
Reintegros . . • •

18.® Fianzas y depósitos .
19.® Resultas . • • j

Presupuç^sfo ordinario *; t ' • 
Resulíaí^iincorporadas af mismo

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto extraordinario (A).
Resultas incorporadas ad mismoi

Presupuesto extraordinario (A) i
fundido * . . • • • •

Pr^upuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

Presupuesto extraordinario (B) 
fundido . . • • • • •

Presupuesto extraordinario (O). 
Resultas incorporadas al mismo

Presupuesto extraordinario (C) 
fundido ... • • • •

* TOTALGENERAL

Presupuesto 
ordinario

Por defecto de 
los ingresos cal

culados
PesetasPesetas

24.470’5^ 

38.491’00¡ 
333.723'24

>

49’681

2.195*00 
y

42.600’00 
>

t771‘Ool

15.993’25

5
390.000’00 

s 1.011.154’27
212.500’00

® - -

. >
• - .

*'
a- >•

C* >7-

28.250’00 13.363’74

.1 2.083.384’09 
, 955.389’61

31,177’67 
> 89.?97O’9O¡

. ' 3.038 775’70
t t’6ll48^L

. 3.072J12 08 ■

•c-
. 3.072.112’08

•

re- à

•

re-

6.110.885’7 81 101.148’57

93.615 65

" 101.103’9;

Pesetas

7.488'30

lpí?105’95

c89.856‘20

89.856’20

19Ó.9«0Í5

Porexceso de 
los ingresos 
calculados

Pesetas

TOTAL 
GENERAL

Por otros 
conceptos

Pesetas Pesetas

49’68

93.615’65

24.520’26
38.491’00

427.338’89 
>

139’00
1.580’38

200 00

1.260’70

09.990’80

1.399’70
1.580'38 

n 0.190 80

23.120’561
36.910’62!

317.148’09

1.771’00 3.966’00 40’00 40’00 3.926’00

15.993’25
>

58.593’25 6.784’15 6.784T5 51.809’10

390.000’00 ,23.000’00 23.000’00 367.000’00
1.018.642’57

'^7.488’30 1.018.642’57
212.500’00 t)‘04 œo4 212.499’96

>
>

' r<, 

i ••

> *’• •
» •

13.563’74 41.613’74
:■ >' 

■

13.610’62 13 610’62 28.003’12

132.281’62
69.970’90

2.915.665’71
L 1.025.360*51

46.854‘19
12,655'03

111.251’50 156.605’69
12.655’03

2.059.060’02
-1012.705’48

202.252’52 3. 4’.026’22
58.OO9‘22¡111.25V5O 169.260’72 3,071.765’50

89.856-’2C 3.161.968’28 89.856’20 17.960’80 107.817’00 3.054.151’28

89.856’2( 3.161.968’28 89.856‘2C 17.960’8f l.O7.817’OC 3.054.151’28

■’ p- ■■

\ . L
u

..J r
- , .*

s ^92.11)8^7

*•

sí 6.402.994^5 147.865’42 129^212’8 277.0^7’72L 6.125.916’7

867’30

48.086’14

12.777’16

2.556.141’78

192.183’00

192.185’00

2.748.324’78

1.619.599’80
936.541’98

18.715’42
56 910’02

315.483’92

272.589’71
737.136’23
177.083’30

3.058’70

3.722’96

94.460’29 
281.506’54 

“ 55.416’66

CV5 f

15.225’96

437.796’05
76.163’50

513959’55

1.664‘17 l.e64‘I7h

3.058‘70|

5.722’96

94.460’291
281.506’34

55.416’691;

c

1.664’17

1.664’17

2.861.968^28

2.861.968’28

513.959'551 2.863 632’45

15.225’96

439.460 22
76.163’50

515.é23‘72

2.861.968’28

i‘282.861.'

e?
í- ____

**

'3.377^5 92’00
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’■ ‘ í'’ ■■ Segunda ■ parte. — Cuenta dél Presupuesta de Gastos , , ■'ií ir

Cí.
. - .it Auinentos/duravte;. el ejercicio i ■ Anulaciones durante el ejercicio Pendiente de').ago'qué "asa a resu.tas 5' K* 

O'..1 CAPÍTULOS Presupuesto 
ordinario

Por traste- b 
reucias |

Por suple- 1 
mento de, t 

crédito 1

créditos 
íxtraordina- 

rios TOTAL
TOTAL

GENERAL
?or transie-^ 

rendas j
ror exceso ti tí 
os gastos cal-i

culados 1
Por otros 
conceptos TOTAL

Presupuesto 
liquidado

Pagado .duí’nte¡ 
el ejercicio I

• Jbligacio.'iesre-,Créditos con ca- 
conocidas y no| rector perma- 

satisfechas | nente TOTAL

Pesetas Pesetas | Pesetas , | Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas | Pesetas | Pesetas Pesetas' | Pesetas \ Pesetas 1 , Pesetas jPesOtas ' Pesetas

1 .® Obligaciones generales.
2 .® Bepresentación provincial.
3 .® Vigilancia y seguridad .
4 .° Bienes provinciales. .
5 .® Gastos de recaudación.
6 .® Personal y materials
7 .® Salubridad e higiene . .
8 .® Beneiicencia. . . . .
9 .® Asistencia Social . . .

lO." Instrucción pública . . .
11 .® Obras públicas y edificios 

provinciales . . . .
12 .® Traspaso de obras y servi

cios públicos del Estado .
13 .® Montes y pesca . . .
14 .® Agricultura y ganadería .
15 .® Crédito provincial . .
16 .® Mancomunidades interpro- 

vinciales................
17 .® Devoluciones . . . .
18 .® Imprevistos . . . . .
19 .® Resultas.......................

314.93244
19.000‘00 

>
>

34.500‘00
128.916*62

50.000*00
766.035*35

5.000*00
64 250*00

564.652*98

> 
>

96.097*00 
>

>
>

40.000*00

14.054*45

4.200*00

38.550*00
200*00

10.000*00

7.000*00

26*25

216.174*31

69.218*83

* •

14.054*45

4.200*00

38.550*00 
200*00

26*25

226.Í74*31

69.218*83
7.000*00

328.986*59
19.000*00

38.700*00
128.916*62
50 000*00

804.585 35
5.200*00

64.276*25

' 79Ó‘827‘2á

96.097*00

69.218*83
47.000*00

67.004*45

7.000*00

46612*93
9 852*65

: 3.205-49
11.308*0)
2.948*50

54.623*80
1.663*10
2.856*40

149.407*60

37.667*12

5.992*29

Í8.629‘8é

46.612*93
9.852'65

3.205*49
11.308*01
2.948*50

54.623*80
1.663*10
2.856*40

235.041'90

44.667*12

5.992*29

282.373*66
9.147*35

35.494*51
117.608*61
47.051*50

749.961*55
3.536*90

61.419*85

555.785*39

51.429*88

69.218*83
41.007*71

154.841*04
9.147*35

26.279*31 
117.368'61
' 12.871*17
688.431*06

3.190*65
50.214*65

466.257*17

51.429*88

69.218*83
32.805'31

127.532*62

9.215*20
240*00 

34.180*33 
61.530*49

346*25 
11.205*20

28.589*30

8.202*40

60.938*92

127.532*62

9.215*20
240*00

34.180 38
61.530 49

346*25
11.205*20

89.528*22

8.202*40

•X •

í

c
ib 
b K

Presupuesto ordinario. . 2.083.384*09 74.004*45 285.419*39 539.423*84 2.442.807*93 74.004*45 326.137*89 18.629-85 418.772*19 2.024.035*74 11.682.055*03 281.041*79 60.938*92 341.980*71
0

Resultas incorporadas al mis
mo. . .......................... 942.554*65 100*56 100 56 942.655*21 7.715*81 103.917*72 111.633*53 831.021*68 362.193*81 468,827*87 468.827*87

is’/-'' • .
Presupuesto ordinario refun

dido ................................... 3.025.938*74 74.004*45 285519*95 359.524*40 3.385.463*14 74.004*45 333.853*70 122.547*57 530.405*72 2.855,057*42 2.044 248*84 749.869*66 60.938*92 810.808*58 . /

Presupuesto extraordinario (A) 
Resultas incorporadas al mis

mo...........................  . .

3.072.112*08 89.856*20 89.856*20 3.161.968*28 89.856*20 17.960*80 107.817*00 3.054.151*28 14.010*7: 3.040.140*57 3.040.140*57 A

Presupuesto extraordinario (A) 
j refundido................................ 3.072.112*07 89.856*20 89.856*20 3.161.968*28 89.856*20 17.960*80 107.817*00 , 3.054.151*28 14.010*71 3.040.140*57 3.040.140*57
r

Presupuesto extraordinario (B)
Resultas incorporadas al mis 

mo. ..................................
Presupuesto extraordinario (6) 

refundido. . . . . .

»

i Presupuesto extraordinario (0) 
: Resultas incorporadas ai mis 
' mo.............................................

;

í Presupuesto extraordinario (C) 
refundido...................... ’i ■

SS- X
t? 
se

TOTAL GENERAL. . 6.098.050*82 74.004*45 375.376*15 449.380*60 6 647.431*42 74.004*45 423.709*90 140.508*37 638.222*72 5.909.208*70 2.058.259*55 749.869*66 3.101 079*49 4 3.850.949*15
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Tercera Part e.—“Ba I a n ee

RESUMEN
Presupuesto ordinario Presupuesto extraordinario A Presupuesto pxtraordínario B Presupuesto extraordinario C TOTAL

TOTAL
? GENERAL

Pesetas

¿ Corrientes 
r —- ■

Pesetas

Resultas

Pesetas

Corrientes

Pesetas

Resultas

Pesetas

Corrientes

Pesetas

Resultas

Pesetas

Corrientes

Pesetas

Resaltas

Pesetas

^Corrientes

‘ Pesetas

Resultas

Pesetas
• ‘

ExUtencla eo Caja et,31^ de Diciembre de 1927. . . . 
V o '

Xa^r^ps reabzados por çuenta del ejercicio económico 1928

Tqíal. . . ? . . .

Obligaciones salísfechsa por cuenta cjei mismo. '■ .

Existencia en Caja el 31de Dk^nibre_ deJ^^ . . ,

> Ç

j 1.619.599‘80
390.000 25 

54^.541*73 

93jB.541‘98 

862.193*81

192.183 > J.811.782‘80

390.000*25

546.54173

390.000*25
¡2.358.324*53

i 1.619.^9*80

« 1.682.W05

192.183 >

14.010‘71

r
i.811.782*80

1.696.06574

936.541*98

502.195*81

2.748.324*78

¡2.058.259*55
? ■ —1------------------

; 690.06 5*23

s» 
I 
I»
o

Logi^oño, 20 de, Forero de 10^29.—El Presidente^ Enrique Herrei^os de Tejada.—Hay un sello que dice; Diputación Provincial de Logroño.

Don ver .InUoentpr de la Excelentísima Diputación -Provincial de Logroño.
Ç E R T I F1Q O : Que la precedent^ Ciuenta .^atáeonformec.ou losdibrQs de e^^ Xuteryención, con loa documentos!^justificativos que. comprueban 1^ 

cuentas d|Bl Depositario, con l^s actas ^e arqqeo y concias relaeion^es que se acomp^an. I 
l^iogroño, 20^ de Febrero de 1929.—Sijverío P^rdo.

Sesión de 9 ,de ma^zo de 19S9.

Se ac.Q^dó^probarlas y que sus originales se expo^ngan al público«en la Secretaría, publicándose en el «Boletín Oficial>, según jo dispuesto en el artí- 
o.ulq.^97.^el Estatutq provincial, para que después sean remitida^ por duplicado sin documentar a la Dirección General de Administración para» su examen 
previo y pna vez devuelto uno de los ejemplares sellado o reparado se eleven con la documentación al Tribunal Supremo de Hacienda Pública para su revir 
sión y aprobación definitiva.-rEl Presidente, Enrique perreros dej Tejada.—P. A. El Secretario, Begnino Macua. !

Ps copia: . El Pi’aaid^nte, Enrjque Herreras 4® Tejada. 2¡
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